
 

CTA NÚM. 202 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE DE LA H. SEPTUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA AL 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DÍA 29 DE JULIO 

DE 2014. DENTRO DEL RECESO DEL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE 

SESIONES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL. 

 

 

PRESIDENCIA DEL C. DIP.  

FRANCISCO REYNALDO CIENFUEGOS MARTÍNEZ 

 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

SIENDO LAS ONCE HORAS CON VEINTISIETE MINUTOS DEL DÍA 29 DE JULIO 

DE 2014, CON LA ASISTENCIA DE 7 LEGISLADORES, LOS DIP. FRANCISCO 

REYNALDO CIENFUEGOS MARTÍNEZ, JUAN ENRIQUE BARRIOS RODRÍGUEZ, 

CAROLINA MARÍA GARZA GUERRA, DANIEL TORRES CANTÚ, JESÚS 

EDUARDO CEDILLO CONTRERAS, JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS Y 

EDUARDO ARGUIJO BALDENEGRO. AUSENTE CON AVISO DIP. CARLOS 

BARONA MORALES, EL PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. 

 

SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. ENSEGUIDA SE PUSO A CONSIDERACIÓN 

DE LA ASAMBLEA LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESION 

ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 18 DE JULIO DE 2014, EN VIRTUD DE QUE 

YA FUÉ CIRCULADA, LA CUAL FUÉ APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS 

PRESENTES.  

 

ASUNTOS EN CARTERA. 

 

SE RECIBIERON 13 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE (SE ANEXA LISTA).   

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO PRESENTADAS POR LOS CC. 

DIPUTADOS.  

 

NO HABIENDO INICIATIVAS QUE PRESENTAR, EL C. PRESIDENTE PASÓ AL 

SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

 

ASUNTOS GENERALES: 

 

EL DIP. JUAN ENRIQUE BARRIOS RODRÍGUEZ, PRESENTÓ UN 

POSICIONAMIENTO EN EL QUE SEÑALÓ SU INTENCIÓN DE SENSIBILIZAR A 

LOS INTEGRANTES DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE SOBRE EL TEMA QUE 

ABORDA LA INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY DE VÍCTIMAS DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN AL MONTO DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO 

MISMAQUE PRESENTÓ EL DÍA ANTERIOR A LA PRESENTE SESIÓN Y QUE YA 

FUE TURNADA EN EL APARTADO DE ASUNTOS EN CARTERA. INTERVINO A 

FAVOR EL DIP. EDUARDO ARGUIJO BALDENEGRO. 

  A 
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EL DIP. DANIEL TORRES CANTÚ A NOMBRE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO SOLICITANDO A ESTA DIPUTACIÓN PERMANENTE EXHORTE AL 

TITULAR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE EN EL 

ESTADO ASÍ COMO AL DELEGADO DE LA SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES DE LA ENTIDAD PARA QUE DENTRO 

DEL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS SE CONTEMPLE A LOS MUNICIPIOS DE 

GUADALUPE Y JUÁREZ NUEVO LEÓN, EN LOS PRÓXIMOS PROYECTOS DE 

AMPLIACIÓN DEL SISTEMA METRORREY. INTERVINO A FAVOR EL DIP. 

JUAN MANUEL CAVAZOS. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 

UNANIMIDAD DE 7 VOTOS. ELABORÁNDOSE LAS COMUNICACIONES 

REQUERIDAS PARA TAL EFECTO. 

 

 

LA DIP. CAROLINA MARÍA GARZA GUERRA, A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO SOLICITANDO A ESTA DIPUTACIÓN PERMANENTE EXHORTE AL 

EJECUTIVO DEL ESTADO A FIN DE QUE REMITA A ESTE CONGRESO 

INFORMACIÓN PORMENORIZADA RELATIVA AL PROYECTO INMOBILIARIO  

“NUEVA CIUDAD DE GARCÍA”. ASÍ MISMO, SE ENVIÉ UNA ATENTA 

INVITACIÓN, AL C. JESÚS HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL 

DEL MUNICIPIO DE GARCÍA NUEVO LEÓN, A FIN DE QUE ACUDA A LAS 

INSTALACIONES DEL CONGRESO A FIN DE QUE BRINDE UNA AMPLIA 

EXPLICACIÓN SOBRE LA AUTORIZACIÓN DEL PROYECTO, ADEMÁS SE 

INSTRUYE A LA AUDITORIA SUPERIOR DE ESTADO A FIN DE QUE EN LA 

REVISIÓN ORDINARIA DE LAS CUENTAS PÚBLICAS DE LOS ENTES 

ISSSTELEON Y DEL MUNICIPIO DE GARCÍA NUEVO LEÓN EN LOS EJERCICIOS 

2013 Y 2014, PONGA ESPECIAL ATENCIÓN AL CUMPLIMIENTO A LA 

NORMATIVA ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, DE DESARROLLO URBANO Y 

JURÍDICA APLICABLES EN LA APROBACIÓN DEL PROYECTO INMOBILIARIO  

“NUEVA CIUDAD DE GARCÍA”. POR ÚLTIMO SE EXHORTE AL C. 

GOBERNADOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN A FIN DE QUE REALICE LAS 

ACCIONES CORRESPONDIENTES A FIN DE QUE SE CANCELE EL 

MENCIONADO PROYECTO. INTERVINIERON EN CONTRA LOS DIP. JUAN 

MANUEL CAVAZOS Y DIP. DANIEL TORRES CANTÚ (2). INTERVINIERON A 

FAVOR LOS DIP. JUAN ENRIQUE BARRIOS RODRÍGUEZ Y EDUARDO 

ARGUIJO BALDENEGRO, QUIEN SUGUIRIÓ AGREGAR A ESTE PUNTO DE 

ACUERDO, QUE EL INSTITUTO DE LA VIVIENDA INFORME ¿CUÁNTAS CASAS 

ABANDONADAS HAY EN LA ACTUALIDAD EN GARCÍA NUEVO LEÓN?, LO 

CUAL FUE ACEPTADO POR LA PROMOVENTE, ASI COMO SU TURNO A LA 

COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD 

CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, ME 

PERMITO TURNAR ESTE ASUNTO A LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE. 

 

 

EL DIP. JESÚS EDUARDO CEDILLO CONTRERAS, A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO INDEPENDIENTE, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO 

SOLICITANDO A ESTA DIPUTACIÓN PERMANENTE, EXHORTAR DE MANERA 
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RESPETUOSA AL GOBERNADOR DEL ESTADO A FIN DE QUE INSTRUYA AL 

SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, PARA QUE REVOQUE LOS PERMISOS, AL PROYECTO DENOMINADO 

“NUEVA CIUDAD GARCÍA” TODA VEZ QUE SE PONE EN RIESGO LA SALUD 

DE LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO DE GARCÍA; ASÍ MISMO INSTRUYA AL 

SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA QUE SE 

REALICE EL CENSO DE LOS CIUDADANOS DE SANTA CATARINA Y GARCÍA 

QUE HABITAN EN LOS ALREDEDORES DE LAS PEDRERAS QUE SE VEN 

AFECTADOS POR LAS EMISIONES DE LAS MISMAS. POR ÚLTIMO SOLICITA 

EXHORTAR DE MANERA RESPETUOSA A LA DIRECTORA GENERAL DEL 

ISSSTELEON Y AL SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL 

ESTADO, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE 

DICHO ORGANISMO, PARA QUE ACUDAN ANTE ESTA SOBERANÍA A FIN DE 

EXPONER LAS RAZONES POR LAS QUE DECIDIERON INVERTIR LOS 

RECURSOS DEL INSTITUTO EN EL PROYECTO INMOBILIARIO DENOMINADO 

“NUEVA CIUDAD GARCÍA”. INTERVINIERON LOS DIP. CAROLINA MARÍA 

GARZA GUERRA, DIP. JUAN MANUEL CAVAZOS Y DIP. DANIEL TORRES 

CANTÚ. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR MAYORIA DE 4 

VOTOS A FAVOR, 3 ABSTENCIONES Y 0 EN CONTRA. ELABORÁNDOSE 

LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO. 

 

 

LA DIP. CAROLINA MARÍA GARZA GUERRA, A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO SOLICITANDO A ESTA DIPUTACIÓN PERMANENTE EXHORTE AL 

ALCALDE DEL MUNICIPIO DE ESCOBEDO, AL SECRETARIO DE DESARROLLO 

SOCIAL, AL TITULAR DE FOMERREY, Y AL PRESIDENTE DEL DIF DE NUEVO 

LEÓN, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS APOYEN A LAS 

FAMILIAS DAMNIFICADAS POR EL SINIESTRO OCURRIDO EN LA COLONIA 

“NUEVA ESPERANZA” DEL MUNICIPIO DE ESCOBEDO. NO HUBO 

INTERVENCIONES. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 

UNANIMIDAD DE 7 VOTOS. ELABORÁNDOSE LAS COMUNICACIONES 

REQUERIDAS PARA TAL EFECTO. 

 

 

ENSEGUIDA EL C. PRESIDENTE SOLICITÓ A LA OFICIALIA MAYOR, 

CONFORME A LO SOLICITADO POR EL DIP. JESÚS EDUARDO CEDILLO 

CONTRERAS, LE INFORME AL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DEL MEDIO 

AMBIENTE QUE CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, SESIONEN A LA BREVEDAD. 

 

 

A CONTINUACIÓN, SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA, 

PARA LA PRÓXIMA SESIÓN EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 

LOS PRESENTES. EL PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS TRECE 

HORAS CON TRES MINUTOS, CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN EL 5 DE 

JULIO DE 2014 A LAS ONCE HORAS.  
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EL TEXTO ÍNTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ÉSTA ACTA. 

DAMOS FE: 

 

 

 

C. PRESIDENTE:  

 

 

 

 

DIP. FRANCISCO R. CIENFUEGOS MARTÍNEZ 

 

 

C. SECRETARIO:                C. SECRETARIO: 

        

 

 

 

 

DIP. CAROLINA M. GARZA    DIP. DANIEL TORRES CANTÚ. 

GUERRA.      

 

 

 

 

ACTA NÚM. 195-LXXIII-14.  

LUNES 23 DE JUN.  DE 2014. 
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ASUNTOS EN CARTERA 

MARTES 29 DE JULIO DE 2014. 

 
 

1. 6 OFICIOS (PMA 222/2014; PMA 223/2014; PMA 224/2014; PMA 225/2014; 

PMA 226/2014 Y PMA 227/2014) SIGNADOS POR EL C. JOSÉ FÉLIX 

ALEMÁN CASTILLO, PRESIDENTE MUNICIPAL DE ABASOLO, NUEVO 

LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A 6 OFICIOS 

(0847/075/2013; 1198/108/2013; 1221/109/2013; 1560/127/2013; 1662/131/2013 

Y 1686/133/2013) RELATIVOS A EXHORTOS APROBADOS POR ÉSTA 

SOBERANÍA. DE ENTERADO Y SE ANEXAN EN LOS ACUERDOS 

ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES; ASÍ MISMO 

REMÍTASELE COPIA DE LOS PRESENTES ESCRITOS AL COMITÉ 

DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A LOS PROMOVENTES. 

 

2. ESCRITOS QUE CONTIENEN LOS INFORMES DE AVANCES DE GESTIÓN 

FINANCIERA CORRESPONDIENTES AL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2014 

DE LOS SIGUIENTES: 

 LOS ALDAMAS 

 CADEREYTA JIMÉNEZ 

 GENERAL ESCOBEDO 

 SABINAS HIDALGO 

 GALEANA 

 BUSTAMANTE 

 CERRALVO 

 INSTITUTO DE LA FAMILIA DE SAN NICOLÁS 

 INSTITUTO DE LA MUJER DE SAN NICOLÁS 

 INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE SAN PEDRO  

 INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE SAN NICOLÁS 

 

DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 

DE VIGILANCIA. 
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3. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. REBECA CLOUTHIER CARRILLO, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL DE LA LXXIII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA 

LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO A FIN DE QUE SE ENVÍE 

UN ATENTO EXHORTO A LA TITULAR DE LA PROCURADURÍA DE LA 

DEFENSA DEL MENOR Y LA FAMILIA, PARA QUE RINDA UN INFORME 

RESPECTO DE LAS CONDICIONES EN LAS QUE OPERAN LOS 

ALBERGUES Y CASAS HOGAR EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, Y SI 

ÉSTAS A SU VEZ, CUMPLEN CON LA LEY DE INSTITUCIONES 

ASISTENCIALES QUE TIENEN BAJO SU GUARDA, CUSTODIA O AMBAS 

A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 

DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 

 

4. ESCRITO SIGNADO POR LA C. SENADORA ANA LILIA HERRERA 

ANZALDO, VICEPRESIDENTA DE LA CÁMARA DE SENADORES DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN, MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE SE 

DECLARÓ LEGALMENTE INSTALADA PARA EL CUARTO PERÍODO DE 

SESIONES EXTRAORDINARIAS DEL SEGUNDO RECESO DEL SEGUNDO 

AÑO DE EJERCICIO DE LA LXII LEGISLATURA, A QUE FUE CONVOCADA 

POR LA COMISIÓN PERMANENTE. DE ENTERADO, SE AGRADECE Y SE 

ARCHIVA. 

 

5. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. VILIULFO ANDRÉS VELÁZQUEZ 

ESPINOSA, MEDIANTE EL CUAL ENVÍA DIVERSOS COMENTARIOS PARA 

MODIFICAR LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN.  DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 

LEGISLATIVO NÚM. 8728/LXIII QUE SE ENCUENTRA EN LA 

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 
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6. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. PROFR. BRAULIO TIJERINA CANTÚ, 

DIRECTOR DEL SISTEMA PARA EL MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

CHINA-GENERAL BRAVO, A.C., MEDIANTE EL CUAL REMITE EL 

INFORME DE AVANCES DE GESTIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE 

AL SEGUNDO TRIMESTRE DEL 2014. DE ENTERADO Y CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III 

DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 

7. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. OSCAR ALBERTO CUELLAR LUNA, 

MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS 

ARTÍCULOS DE LA LEY DE TRANSPORTE PARA LA MOVILIDAD 

SUSTENTABLE DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III 

DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE TRANSPORTE. 

 

8. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. HORTENCIA SALINAS SALINAS, 

DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER DE 

SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL 

ENVÍA AMPLIACIÓN DEL PROYECTO DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER DE SAN NICOLÁS, QUE 

CORRESPONDE AL EJERCICIO 2014, QUEDANDO POR UN MONTO DE $2, 

300,000.00 (DOS MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). DE 

ENTERADO Y REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE ESCRITO A LA  

COMISIÓN TERCERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, 

PARA SU CONOCIMIENTO. 

 

9. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. JUAN ENRIQUE BARRIOS 

RODRÍGUEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXIII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 

PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY DE VÍCTIMAS DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN AL MONTO DE LA 

REPARACIÓN DEL DAÑO. DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN 
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LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 

TURNA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

10. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. JOHNATAN CALEB VILLARREAL 

VALDEZ, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA DIVERSOS COMENTARIOS A 

LA INICIATIVA DE LEY DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL PARA 

LA SUSTENTABILIDAD DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO 

Y SE ANEXA AL EXPEDIENTE LEGISLATIVO NÚM. 8682/LXXIII QUE 

SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE. 

 

11. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. YARELI SARAHI DÍAZ ORTEGA, 

MEDIANTE EL CUAL REMITE DIVERSOS COMENTARIOS SOBRE LA 

INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 1 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, SOBRE 

DERECHO A LA VIDA. DE ENTERADO Y SE ANEXA AL EXPEDIENTE 

LEGISLATIVO NÚM. 8744/LXXIII QUE SE ENCUENTRA EN LA 

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

12. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. ELIEZER GONZÁLEZ MONTOYA, 

MEDIANTE EL CUAL HACE DIVERSOS COMENTARIOS EN RELACIÓN AL 

USO DE CARRILES EXCLUSIVOS PARA TRANSITAR EN BICICLETAS. DE 

ENTERADO Y REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE ESCRITO A LA 

COMISIÓN DE TRANSPORTE, PARA SU CONOCIMIENTO. 

 

13. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. JUAN ROBERTO DELGADO MACÍAS, 

MEDIANTE EL CUAL REMITE DIVERSOS COMENTARIOS, EN RELACIÓN 

CON LA INICIATIVA DE REFORMA AL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, SOBRE EL USO DE TELEFONÍA MÓVIL.  DE 

ENTERADO Y REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE ESCRITO A LA 

COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, PARA SU 

CONOCIMIENTO. 

 

 


